
 
                       
                 
 

 
 

 
 XI. CANCELACIÓN DE VIAJE JUSTA CAUSA 
 
* Verifique que su voucher contratado cuente con este servicio. 
La Central de Emergencias reembolsará a los Beneficiarios de los planes que así lo establezcan, una garantía de 
cancelación anticipada de viaje contratado y pagado en su totalidad. En caso de haber realizado pagos parciales, la 
garantía se reduce en porcentaje igual a lo abonado sobre el total del Paquete hasta el tope de cobertura. 
La Central de Emergencias reembolsará hasta el tope de cobertura las penalidades por cancelación completa, anticipada 
y definitiva de un viaje conocido como tours, hotel, paquetes turísticos, ticket de tren y bus, excursiones, visas turísticas 
de ingreso para un viaje en un periodo puntual o determinado (no aplica para visas que quedan activas por 2 o más 
años), boletos aéreos o cruceros que hayan sido organizados o contratados por una agencia de viajes (tour operator), 
naviera o empresa profesional afín al turismo debidamente acreditada. No contempla reprogramación o postergación de 
viaje. Este servicio no aplica para Interrupción de viaje. 
 
Esta garantía de cancelación de viaje no reembolsará valores en caso que los gastos hayan sido reintegrados por la 
agencia de viajes, Tour operador, hotel, naviera o responsable del servicio. 
No se reintegrará el valor del voucher ante el uso de este servicio. 
 
Para ser acreedor de este beneficio, el Beneficiario del voucher deberá: 
  
1. Contratar el plan con una diferencia de hasta 72 horas siguientes en que se contrate los servicios turísticos y/o 

crucero. Los servicios contratados con posterioridad a la emisión del plan, estarán bajo cobertura. Los servicios 
turísticos contratados con anterioridad a las 72 horas no estarán bajo cobertura, siempre y cuando no haya iniciado 
el periodo de penalidades publicados por la agencia de viajes o naviera. 

2. Dar aviso a la Central de Asistencias en un máximo de 72 horas luego de ocurrido el evento que motiva la cancelación. 
3. En caso de planes “Anuales Multiviaje”, este beneficio aplicará una sola vez y corresponde al viaje inicial del pasajero, 

no podrá ser tenido como aplicable para todos los viajes que pueda realizar el beneficiario durante la vigencia total 
del voucher. 

4. Presentar toda la documentación que La Central de Emergencias considere para evaluar la cobertura de este beneficio 
incluyendo, pero no limitando a:  

  
a) Sus antecedentes médicos. 
b) Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (historia clínica, certificado de defunción, informe de 
bomberos, denuncia a la policía, convocatoria judicial, titularidad  del bien, entre otros, según corresponda). Este documento 
deberá reflejar necesariamente la fecha de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro, entre otros). La cual 
debe  coincidir con la fecha del siniestro que motivó la cancelación. 
c) Factura y/o recibos del pago del viaje a la agencia, así como, copia del abono de viaje expedido por la agencia, Tour 
Operador, naviera, entre otros. 
d) Factura de gastos de cancelación o nota de abono de la factura expedida por la agencia de viajes, Tour Operador, 
entre otros. 
e) Cuadro o documento que exhiba el periodo de penalidades publicados por la agencia de viajes o naviera, Tour Operador, 
entre otros. 
f) Estados de cuenta que reflejen los montos abonados por los paquetes, boletos, etc. 
g) Carta de penalidades que demuestre lo recuperado por el pasajero. 
h) Se podrá solicitar mayor documentación. 
Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del mismo comienza en el 
momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el momento de inicio de viaje. 
 
NOTA: No serán reembolsables los pasajes sujetos a disponibilidad de espacio, ni de descuento para empleados de líneas 
aéreas o mediante canje de millas, así como tampoco la penalidad a consecuencia de la reprogramación total o parcial del 
viaje. 
 
Este servicio tiene como finalidad la devolución de penalidades no recuperadas, no contempla las penalidades que aplique 
la agencia de viajes. 
 
SON CAUSAS JUSTIFICADAS PARA ACCEDER AL SERVICIO DE CANCELACIÓN: 
  

1. El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente del Beneficiario, (salvo productos que contemplen pre-
existencia), entendiéndose por enfermedad grave una alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de 
la Central de Emergencias, imposibilite al Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente. 



 
                       
                 
 

 
 

2. El fallecimiento, accidente o enfermedad grave no preexistente de un familiar del Beneficiario en primer grado de 
consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuge, y que se encuentre hospitalizado, entendiéndose por enfermedad 
grave una alteración de la salud que, a juicio del Departamento Médico de la Central de Emergencias, imposibilite al 
Beneficiario para iniciar el viaje en la fecha contratada originalmente. 

3. La convocatoria como parte, testigo o jurado de un tribunal (quedan excluidos los casos en los que el beneficiario sea 
citado como imputado por procesos iniciados antes de la contratación del viaje y del seguro). 

4. Los daños que, por incendio, robo, hurto o por la fuerza de la naturaleza en su residencia habitual o en sus locales 
profesionales que los hagan inhabitables y justifican ineludiblemente su presencia. 

5. Cuarentena médica declarada por autoridad competente, como consecuencia de suceso accidental o enfermedad con 
posterioridad a la contratación del viaje. 

6. Despido laboral comprobado, con fecha posterior a la contratación del plan de asistencia. 
7. Convocatoria de emergencia para prestación de servicio militar, médico o público. 
8. Epidemia, catástrofes naturales o cenizas volcánicas, declaradas con fecha posterior a la contratación del plan de 

asistencia. En el caso de los productos Crucero no será contemplada como una de las causas justificadas para acceder 
a este beneficio, las cancelaciones ocasionadas por emanaciones de cenizas volcánicas. 

9. Si la persona que ha de acompañar al Beneficiario en el viaje, entendiéndose como tal(es) a la(s) persona(s) que 
compartan la misma habitación de hotel o camarote de crucero con el Beneficiario, o sea(n) familiar(es) de primer grado 
de consanguinidad (padres, hijos o hermanos) o cónyuges, también poseedor(es) de un plan de asistencia en las 
mismas condiciones que el Beneficiario y dicho(s) acompañante(s) se viese(n) obligado(s) a anular el viaje por alguna 
de las causas enumeradas anteriormente. 

  
CON DEDUCIBLE 10% 
 
1. Son causas justificadas a los efectos del presente beneficio y contempladas al 90% del tope marcado en el voucher: 
2. Cambio de puesto laboral, en empresa distinta con contrato superior a 3 meses. El cambio laboral deberá producirse 

necesariamente con posterioridad a la correcta contratación del viaje, por tanto, a la contratación de la asistencia. 
3. Entrega de niño en adopción.      
4. Que el beneficiario sea contactado para trasplante de un órgano (lista de espera en Sanidad Pública) del asegurado 

o de cualquiera de sus familiares directos (madre, padre, hermanos, hijos) o cónyuge. La enumeración es taxativa y no 
enunciativa. 

5. Convocatoria como miembro de una mesa electoral en elecciones de Gobierno Nacional o Provincial, que obligue a 
asistir durante las fechas de viaje (no contempla voluntario).  

6. Traslado geográfico del puesto de trabajo siempre que implique un cambio de domicilio del asegurado durante las 
fechas previstas del viaje y se trate de un trabajador en relación de dependencia. El traslado debe ser notificado al 
beneficiario con posterioridad a la contratación de la asistencia. 

7. Complicaciones de embarazo (siempre y cuando no estén relacionadas con patologías preexistentes) o aborto 
involuntario, que por su naturaleza impidan la realización del viaje. Dichas complicaciones deben ser posteriores a la 
contratación de la asistencia correctamente emitida. Se excluyen partos y complicaciones del mismo a partir de la 
semana 28 de gestación. 

8. Citación judicial por trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la contratación de la asistencia y coincida 
con la fecha de viaje.      

9. Secuestro del beneficiario o alguno de los siguientes miembros del grupo familiar: padre, madre, hermano, cónyuge e 
hijos (la enumeración es taxativa y no enunciativa) cuyo evento se haya producido dentro de los 30 días anteriores al 
inicio del viaje.      

10. Cancelación de vacaciones con carta formal y certificada de la empresa donde trabaja en relación de dependencia del 
beneficiario. 

11. Cancelación de boda del (los) Beneficiario (s) – Es necesario presentar los comprobantes que demuestren la efectiva 
planificación de boda (certificado civil o iglesia emitido con anterioridad a la fecha de contratación de asistencia). 
Dicha cancelación debe realizarse con posterioridad a la contratación de la asistencia. 

12. Si dentro de los 15 días anteriores al inicio del viaje el Beneficiario pierde su Visa de ingreso al país destino. El 
beneficiario debe demostrar mediante un certificado consular que contaba con dicha visa. 

 
Adquirido el plan en las condiciones antes indicadas, y de ser aplicable el beneficio, la vigencia del mismo comienza en el 

momento en que el Beneficiario adquiere su plan de asistencia y finaliza en el momento de inicio de viaje. 
 
 


